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Buenos Aires, 30 de octubre de 2007

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la ac-

tora en la causa María, Flavia Judith c/ Instituto de Obra

Social de la Provincia de Entre Ríos y Estado provincial",

para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que contra la sentencia del Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia de Entre Ríos que revocó la de

primera instancia que había hecho lugar parcialmente a las

medidas cautelares solicitadas en la demanda y, en definitiva,

rechazó la acción de amparo promovida contra el Instituto de

Obra Social de la Provincia de Entre Ríos y dicho Estado local

en procura de obtener la cobertura integral de los gastos para

la atención de la salud de la demandante, la vencida dedujo

recurso extraordinario cuya denegación dio lugar a la

interposición del presente recurso de hecho.

2°) Que para así resolver el a quo consideró que la

pretensión de la actora coincidía con otra acción de amparo

anterior que había sido declarada inadmisible por el tribunal

pues la demandante, a la sazón, se hallaba efectuando un pe-

dido similar en sede administrativa ante el instituto deman-

dado, y expresó que el art. 3°, inc. b de la Ley de Procedi-

mientos Constitucionales local 8369 impedía el deambular si-

multáneo o sucesivo por la vía administrativa y por la del

amparo ya que ello importaba el reconocimiento de que la pri-

mera era apta para obtener lo reclamado sin recurrir a la que

denominó "garantía extraordinaria, heroica y residual".

3°) Que en relación con la procedencia del presente

recurso, corresponde, en principio, señalar que tiene dicho

este Tribunal que la sentencia que rechaza el amparo es asi-

milable a definitiva cuando se demuestra que produce agravios
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de imposible o dificultosa reparación ulterior, por la pre-

sencia de arbitrariedad manifiesta, al incurrir en un injus-

tificado rigor formal; o no se exhibiese como derivación ra-

zonable del derecho aplicable, dado que, entonces, resultan

vulneradas las garantías de defensa en juicio y debido proceso

(v. Fallos: 310:576, entre otros).

La alegada urgencia en la satisfacción de las pres-

taciones solicitadas y el hecho Cno cuestionadoC de que el

instituto demandado no hubiera admitido el reclamo de la ac-

tora, ponen de manifiesto que el decisorio irroga a la inte-

resada agravios de imposible reparación ulterior, situación

que se muestra reñida con el criterio de esta Corte según el

cual, siempre que se amerite el daño grave e irreparable que

se causaría remitiendo el examen de la cuestión a los proce-

dimientos ordinarios, deben los jueces habilitar las vías del

amparo (v. Fallos: 299:358; 305:307 y 327:2413), ya que la

existencia de otras vías procesales que puedan obstar a su

procedencia no puede formularse en abstracto sino que depende

Cen cada casoC de la situación concreta a examinar.

4°) Que la acción de amparo es particularmente per-

tinente en materias como las que trata el sub lite relaciona-

das con la preservación de la salud y la integridad física. Y

frente a un grave problema como el planteado en autos, no cabe

extremar la aplicación del principio según el cual el amparo

no procede cuando el afectado tiene a su alcance una vía

administrativa a la cual acudir, pues los propios valores en

juego y la normalmente presente urgencia del caso, se con-

traponen al ejercicio de soluciones de esa índole (Fallos:

328:4640, voto del juez Lorenzetti).

Este Tribunal ha afirmado que el derecho a la salud

Cespecialmente cuando se trata de enfermedades graves (y en el

caso se ha acompañado un certificado nacional en el que consta
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que la actora padece discapacidad de naturaleza motora,

mental, visceral y sensorial grave)C está íntimamente

relacionado con el derecho a la vida y con el principio de

autonomía personal, toda vez que un individuo gravemente en-

fermo no está en condiciones de optar libremente por su propio

plan de vida. A mayor abundamiento, sostuvo también que el

derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está

reconocido en los tratados internacionales con rango

constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12,

inc. c del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales; inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos CPacto de San José de Costa RicaC;

inc. 1, del art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos; como así también el art. 11 de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el art. 25 de

la Declaración Universal de Derechos Humanos (conf. Fallos:

323:1339; 326:4931).

5°) Que si bien la acción de amparo no está destinada

a reemplazar medios ordinarios instituidos para la solución de

las controversias (Fallos: 300:1033) y quien solicita tal

protección judicial ha de acreditar en debida forma la

inoperancia de las vías procesales ordinarias a fin de reparar

el perjuicio invocado (conf. Fallos: 274:13, considerando 3°;

283:335; 300:1231; disidencia del juez Belluscio en Fallos:

313:1513 y disidencia del juez Maqueda en Fallos: 326: 2637),

su exclusión por la existencia de otros recursos no puede

fundarse en una apreciación meramente ritual, toda vez que la

institución tiene por objeto una efectiva protección de

derechos, más que una ordenación o resguardo de competencias

(Fallos: 299:358, 417; 305:307; 307:444; 327:2920).

Las particulares circunstancias que rodean al caso,

por encontrarse, en definitiva, comprometidas prerrogativas
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constitucionales que hacen al derecho a la salud y a la vida

indican que no resultaba razonable ni fundado impedir la con-

tinuidad de un procedimiento cuyo objeto es lograr soluciones

que se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pre-

tensiones, para lo cual cabe encauzarlas por vías expeditivas

Centre las cuales era razonable incluir al juicio de amparo

contemplado en el art. 43 de la Constitución Nacional y en la

ley 8369 de la Provincia de Entre RíosC, y evitar que el rigor

de las formas pueda conducir a la frustración de derechos que

cuentan con especial resguardo constitucional (conf. Fallos:

329:2179). Sobremanera cuando el nuevo art. 43 de la

Constitución Nacional reformada en 1994 establece que toda

persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo,

siempre que no exista otro medio judicial más idóneo.

Por ello y lo concordemente dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal Subrogante, se resuelve: Declarar proce-

dente el recurso extraordinario y dejar sin efecto la senten-

cia apelada. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación). Devuélvase el depósito (fs. 1),

agréguese la queja al principal, vuelvan los autos al tribunal

de origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo

fallo con arreglo al presente. Notifíquese y remítase.

RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO (según

su voto) - CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI (en

disidencia) - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI (según

su voto) - CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia).

ES COPIA

VO-//-
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-//-TO DE LA SEÑORA VICEPRESIDENTA DOCTORA DOÑA ELENA I.

HIGHTON DE NOLASCO

Considerando:

1°) Que contra la sentencia del Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia de Entre Ríos que revocó la de

primera instancia que había hecho lugar parcialmente a las

medidas cautelares solicitadas en la demanda y, en definitiva,

rechazó la acción de amparo promovida contra el Instituto de

Obra Social de la Provincia de Entre Ríos y dicho Estado local

en procura de obtener la cobertura integral de los gastos para

la atención de la salud de la demandante, la vencida dedujo

recurso extraordinario cuya denegación dio lugar a la

interposición del presente recurso de hecho.

2°) Que para así resolver el a quo consideró que la

pretensión de la actora coincidía con otra acción de amparo

anterior que había sido declarada inadmisible por el tribunal

pues la demandante, a la sazón, se hallaba efectuando un pe-

dido similar en sede administrativa ante el instituto deman-

dado, y expresó que el art. 3° inc. b de la Ley de Procedi-

mientos Constitucionales local 8369 impedía el deambular si-

multáneo o sucesivo por la vía administrativa y por la del

amparo ya que ello importaba el reconocimiento de que la pri-

mera era apta para obtener lo reclamado sin recurrir a la que

denominó "garantía extraordinaria, heroica y residual".

3°) Que en relación con la procedencia del presente

recurso, corresponde, en principio, señalar que tiene dicho

este Tribunal que la sentencia que rechaza el amparo es asi-

milable a definitiva cuando se demuestra que produce agravios

de imposible o dificultosa reparación ulterior, por la pre-

sencia de arbitrariedad manifiesta, al incurrir en un injus-

tificado rigor formal; o no se exhibiese como derivación ra-
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zonable del derecho aplicable, dado que, entonces, resultan

vulneradas las garantías de defensa en juicio y debido proceso

(v. Fallos: 310:576, entre otros).

La alegada urgencia en la satisfacción de las pres-

taciones solicitadas y el hecho Cno cuestionadoC de que el

instituto demandado no hubiera admitido el reclamo de la ac-

tora, ponen de manifiesto que el decisorio irroga a la inte-

resada agravios de imposible reparación ulterior, situación

que se muestra reñida con el criterio de esta Corte según el

cual, siempre que se amerite el daño grave e irreparable que

se causaría remitiendo el examen de la cuestión a los proce-

dimientos ordinarios, deben los jueces habilitar las vías del

amparo (v. Fallos: 299:358; 305:307 y 327:2413), ya que la

existencia de otras vías procesales que puedan obstar a su

procedencia no puede formularse en abstracto sino que depende

Cen cada casoC de la situación concreta a examinar.

4°) Que la acción de amparo es particularmente per-

tinente en materias como las que trata el sub lite relaciona-

das con la preservación de la salud y la integridad física. Y

frente a un grave problema como el planteado en autos, no cabe

extremar la aplicación del principio según el cual el amparo

no procede cuando el afectado tiene a su alcance una vía

administrativa a la cual acudir, pues los propios valores en

juego y la normalmente presente urgencia del caso, se con-

traponen al ejercicio de soluciones de esa índole.

Este Tribunal ha afirmado que el derecho a la salud

Cespecialmente cuando se trata de enfermedades graves (y en el

caso se ha acompañado un certificado nacional en el que consta

que la actora padece discapacidad de naturaleza motora,

mental, visceral y sensorial grave)C está íntimamente

relacionado con el derecho a la vida y con el principio de

autonomía personal, toda vez que un individuo gravemente en-
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fermo no está en condiciones de optar libremente por su propio

plan de vida. A mayor abundamiento, sostuvo también que el

derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está

reconocido en los tratados internacionales con rango

constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12,

inc. c del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales; inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos CPacto de San José de Costa RicaC;

inc. 1, del art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos; como así también el art. 11 de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y el art. 25 de

la Declaración Universal de Derechos Humanos (conf. Fallos:

323:1339; 326:4931).

5°) Que si bien la acción de amparo no está destinada

a reemplazar medios ordinarios instituidos para la solución de

las controversias (Fallos: 300:1033) y quien solicita tal

protección judicial ha de acreditar en debida forma la

inoperancia de las vías procesales ordinarias a fin de reparar

el perjuicio invocado (conf. Fallos: 274:13, considerando 3°;

283:335; 300:1231; disidencia del juez Belluscio en Fallos:

313:1513 y disidencia del juez Maqueda en Fallos: 326: 2637),

su exclusión por la existencia de otros recursos no puede

fundarse en una apreciación meramente ritual, toda vez que la

institución tiene por objeto una efectiva protección de

derechos, más que una ordenación o resguardo de competencias

(Fallos: 299:358, 417; 305:307; 307:444; 327:2920).

Las particulares circunstancias que rodean al caso,

por encontrarse, en definitiva, comprometidas prerrogativas

constitucionales que hacen al derecho a la salud y a la vida

indican que no resultaba razonable ni fundado impedir la con-

tinuidad de un procedimiento cuyo objeto es lograr soluciones

que se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pre-
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tensiones, para lo cual cabe encauzarlas por vías expeditivas

Centre las cuales era razonable incluir al juicio de amparo

contemplado en el art. 43 de la Constitución Nacional y en la

ley 8369 de la Provincia de Entre RíosC, y evitar que el rigor

de las formas pueda conducir a la frustración de derechos que

cuentan con especial resguardo constitucional (conf. Fallos:

329:2179). Sobremanera cuando el nuevo art. 43 de la

Constitución Nacional reformada en 1994 establece que toda

persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo,

siempre que no exista otro medio judicial más idóneo.

Por ello y lo concordemente dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal subrogante, se resuelve: Declarar proce-

dente el recurso extraordinario y dejar sin efecto la senten-

cia apelada. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación). Devuélvase el depósito (fs. 1),

agréguese la queja al principal, vuelvan los autos al tribunal

de origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo

fallo con arreglo al presente. Notifíquese y remítase.

ELENA I. HIGHTON de NOLASCO.

ES COPIA

VO-//-
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-//-TO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON E. RAÚL ZAFFARONI

Considerando:

1°) Que contra la sentencia del Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia de Entre Ríos que revocó la de

primera instancia que había hecho lugar parcialmente a las

medidas cautelares solicitadas en la demanda y, en definitiva,

rechazó la acción de amparo promovida contra el Instituto de

Obra Social de la Provincia de Entre Ríos y dicho Estado local

en procura de obtener la cobertura integral de los gastos para

la atención de la salud de la demandante, la vencida dedujo

recurso extraordinario cuya denegación dio lugar a la

interposición del presente recurso de hecho.

2°) Que para así resolver el a quo consideró que la

pretensión de la actora coincidía con otra acción de amparo

anterior que había sido declarada inadmisible por el tribunal

pues la demandante, a la sazón, se hallaba efectuando un pe-

dido similar en sede administrativa ante el instituto deman-

dado, y expresó que el art. 3° inc. b de la Ley de Procedi-

mientos Constitucionales local 8369 impedía el deambular si-

multáneo o sucesivo por la vía administrativa y por la del

amparo ya que ello importaba el reconocimiento de que la pri-

mera era apta para obtener lo reclamado sin recurrir a la que

denominó "garantía extraordinaria, heroica y residual".

3°) Que en relación con la procedencia del presente

recurso, corresponde, en principio, señalar que tiene dicho

este Tribunal que la sentencia que rechaza el amparo es asi-

milable a definitiva cuando se demuestra que produce agravios

de imposible o dificultosa reparación ulterior, por la pre-

sencia de arbitrariedad manifiesta, al incurrir en un injus-

tificado rigor formal; o no se exhibiese como derivación ra-

zonable del derecho aplicable, dado que, entonces, resultan



-10-

vulneradas las garantías de defensa en juicio y debido proceso

(v. Fallos: 310:576, entre otros).

La alegada urgencia en la satisfacción de las pres-

taciones solicitadas y el hecho Cno cuestionadoC de que el

instituto demandado no hubiera admitido el reclamo de la ac-

tora, ponen de manifiesto que el decisorio irroga a la inte-

resada agravios de imposible reparación ulterior, situación

que se muestra reñida con el criterio de esta Corte según el

cual, siempre que se amerite el daño grave e irreparable que

se causaría remitiendo el examen de la cuestión a los proce-

dimientos ordinarios, deben los jueces habilitar las vías del

amparo (v. Fallos: 299:358; 305:307 y 327:2413), ya que la

existencia de otras vías procesales que puedan obstar a su

procedencia no puede formularse en abstracto sino que depende

Cen cada casoC de la situación concreta a examinar.

4°) Que la acción de amparo es particularmente per-

tinente en materias como las que trata el sub lite relaciona-

das con la preservación de la salud y la integridad física,

máxime cuando de los términos de la demanda como la documen-

tación acompañada se desprende que se encuentran acreditadas

la gravedad del caso y la falta de protección en que se ha-

llaba la amparista, lo que revela la inacción de las demanda-

das (conf. Fallos: 328:4640, voto del juez Zaffaroni).

Este Tribunal ha afirmado que el derecho a la salud

Cespecialmente cuando se trata de enfermedades graves (y en el

caso se ha acompañado un certificado nacional en el que consta

que la actora padece discapacidad de naturaleza motora,

mental, visceral y sensorial grave)C está íntimamente

relacionado con el derecho a la vida y con el principio de

autonomía personal, toda vez que el individuo gravemente en-

fermo no está en condiciones de optar libremente por su propio

plan de vida. A mayor abundamiento, sostuvo también que el
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derecho a la salud, desde el punto de vista normativo, está

reconocido en los tratados internacionales con rango

constitucional (art. 75, inc. 22) entre ellos, el art. 12,

inc. c del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales; inc. 1, arts. 4 y 5 de la Convención Ameri-

cana sobre Derechos Humanos CPacto de San José de Costa RicaC;

como así también el art. 11 de la Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre y el art. 25 de la Declaración

Universal de Derechos Humanos (conf. Fallos: 323:1339;

326:4931).

5°) Que si bien la acción de amparo no está destinada

a reemplazar medios ordinarios instituidos para la solución de

las controversias (Fallos: 300:1033) y quien solicita tal

protección judicial ha de acreditar en debida forma la

inoperancia de las vías procesales ordinarias a fin de reparar

el perjuicio invocado (conf. Fallos: 274:13, considerando 3°;

283:335; 300:1231; disidencia del juez Belluscio en Fallos:

313:1513 y disidencia del juez Maqueda en Fallos: 326: 2637),

su exclusión por la existencia de otros recursos no puede

fundarse en una apreciación meramente ritual, toda vez que la

institución tiene por objeto una efectiva protección de

derechos, más que una ordenación o resguardo de competencias

(Fallos: 299:358, 417; 305:307; 307:444; 327:2920).

Las particulares circunstancias que rodean al caso,

por encontrarse, en definitiva, comprometidas prerrogativas

constitucionales que hacen al derecho a la salud y a la vida

indican que no resultaba razonable ni fundado impedir la con-

tinuidad de un procedimiento cuyo objeto es lograr soluciones

que se avengan con la urgencia que conlleva este tipo de pre-

tensiones, para lo cual cabe encauzarlas por vías expeditivas

Centre las cuales era razonable incluir al juicio de amparo

contemplado en el art. 43 de la Constitución Nacional y en la
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ley 8369 de la Provincia de Entre RíosC, y evitar que el rigor

de las formas pueda conducir a la frustración de derechos que

cuentan con especial resguardo constitucional (conf. Fallos:

329:2179). Sobremanera cuando el nuevo art. 43 de la

Constitución Nacional reformada en 1994 establece que toda

persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo,

siempre que no exista otro medio judicial más idóneo.

Por ello y lo concordemente dictaminado por la señora

Procuradora Fiscal subrogante, se resuelve: Declarar proce-

dente el recurso extraordinario y dejar sin efecto la senten-

cia apelada. Con costas (art. 68 del Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación). Devuélvase el depósito (fs. 1),

agréguese la queja al principal, vuelvan los autos al tribunal

de origen para que, por quien corresponda, se dicte un nuevo

fallo con arreglo al presente. Notifíquese y remítase.

E. RAUL ZAFFARONI.

ES COPIA

DISI-//-
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-//-DENCIA DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORES DON ENRIQUE

SANTIAGO PETRACCHI Y DOÑA CARMEN M. ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio

origen a la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la queja y se da por perdido el

depósito (fs. 1). Notifíquese y, previa devolución de los

autos principales, archívese. ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI -

CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso de hecho interpuesto por la parte actora, representada por Ivana Verónica
Maria
Tribunal de origen: Superior Tribunal de la Provincia de Entre Ríos
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado en lo Correccional N° 1


